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DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
 
De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27261 – Ley de Aeronáutica Civil del Perú y el 
Decreto Supremo Nº 013-2009-MTC, se pone en conocimiento que la empresa GOLDEN HAWKS 
FLIGHT ACADEMY S.A.C., con Documento de Registro Nº T-642442-2023, del 11 de diciembre 
del 2023 y Documento de Registro N° E-035935-2024, del 23 de enero del 2024 solicita el Permiso 
de Operación de Aviación General: Privado; de acuerdo al siguiente detalle: 
 
NATURALEZA DEL SERVICIO: 
- Aviación General: Cívico / Privado. 

 
ÁMBITO DEL SERVICIO:  
-  Nacional. 
 
MATERIAL AERONÁUTICO:  
- Cessna 152 
- Cessna 172C 
 
ZONAS DE OPERACIÓN: DEPARTAMENTOS, AEROPUERTOS Y/O AERÓDROMOS  
 
DEPARTAMENTOS: Lima, Ica 

❖ La operación se realizará en los aeropuertos y/o aeródromos debidamente autorizados 
por la DGAC. 

 
BASE DE OPERACIONES: 
- Aeropuerto de Pisco. 

 
SUB-BASE DE OPERACIONES: 
- Aeródromo de Lib Mandi Metropolitano. 

 
Lima, 15 de Febrero del 2024. 

 


